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JUICIO: GUZMAN MARIANO JUAN c/ DYCON S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - Expte. 1982/24-A4.
Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

Proveyendo la presentación del letrado Gabriel Muntaner, de fecha 29/05/2025:

A la Absolución de Posiciones: Se acepta la prueba ofrecida en los términos de los arts. 87 CPL, 347
CPCC y cctes.

1. En consecuencia, FIJAR el día 08/09/2025 a hs. 11:00 para la realización de la audiencia
confesional donde el representante legal de DYCON SRL, acreditando dicho carácter mediante la
presentación del instrumento de representación suficiente, deberá responder a tenor del pliego que
digitalmente se adjuntó en su oportunidad, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 del
CPCyC ley 9531, de aplicación supletoria en el fuero, en caso de incomparendo injustificado o de no
acreditar las facultades suficientes en el acto de la audiencia.

Asimismo, se recuerda que, una vez notificada la fecha de audiencia, tiene un plazo de 3 días para
oponerse a dicha comparecencia, debiendo en su caso cumplir con los recaudos establecidos en el
art. 348 inciso 4, apartados a, b y c.

2. Se hace saber al absolvente que se encuentra citado a fin de que comparezcan ante la Sala de
Audiencias Multifuero - SALA N° 3 , ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso de esta ciudad

capital, a prestar declaración, debiendo concurrir munido de sus documentos de identidad, bajo
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apercibimiento de lo previsto por el art. 360 CPCC, supletorio, debiéndose transcribir el mismo en su
notificación para conocimiento de los testigos.

3. NOTIFICAR la presente providencia al absolvente con DOS DÍAS de antelación por cédula a su
domicilio real y a los letrados intervinientes en su casillero digital. A tal fin, adjunte la parte
interesada la movilidad correspondiente.

4. Se autoriza al funcionario de turno a recepcionar la prueba confesional conforme lo prescripto por
el art. 86 del CPL. MLD Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 31/07/2025
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